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Acta Nº: 98
En la ciudad de Montevideo a los 29 días del mes de mayo de 2006, siendo la hora 14:40, se reúne la Comisión Nacional Honoraria de Salud Animal (CONAHSA), en la sede de la Dirección General de Servicios Ganaderos (DGSG) del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), sito en la calle Constituyente 1476, segundo piso.

La preside el Sr. Director General de la DGSG, Dr. Francisco Muzio,

Asisten: 
· el Director Técnico de la DGSG, el Dr. José Gallero, 

· por la División Sanidad Animal (DSA), el Dr. Ricardo Pérez Rama, como alterno,
· por la Federación Rural del Uruguay (FRU), el Dr. José Sánchez Abal como titular,
· por la Asociación Rural del Uruguay (ARU), el Dr. Jaime Castells, como alterno,
· por la Sociedad de Medicina Veterinaria del Uruguay (SMVU), el Dr. Ramiro Díaz como titular y el Dr. Rodolfo Azaretto como alterno, 

· por las Cooperativas Agrarias Federadas (CAF), el Dr. Roque Almeida, y

· como Secretario Técnico titular, el Dr. Oscar Caponi
A continuación, se comienza la reunión procediendo a leer el Orden del Día.

Con respecto al Punto 1 del Orden del Día (Lectura del Acta anterior), se procede a leer el Acta Nº 97, la que sin sufrir modificaciones, queda aprobada. 

De todos modos se va a pedir aclaración al Dr. Elhordoy sobre un tema tratado en dicha Acta, donde, en su página 9, expresa textualmente, “ … Hoy estamos pensando en exportar quesos y vemos que no podemos hacerlo, por problemas internos y estos problemas, dentro del Ministerio.  …”
Con respecto al Punto 2 del Orden del Día (“Correspondencia recibida”), se destaca que se recibió la siguiente:
1. Reiteración de la nota de la CODESA San José, solicitando que la cuenta en el Bco. Republica, pase a nombre de las nuevas autoridades, recientemente elegidas el 9 de diciembre de 2005.

2. Nota de la CODESA Canelones, del 8 de mayo de 2006
El Dr. Pérez Rama informa, sobre esta nota, que se tuvo una reunión con la Firma Klarimar y el Director General de Servicios Ganaderos el miércoles 17 y se plantearon 2 opciones: o que concentraran en otro predio o que se tenía que habilitar de nuevo el local. La posibilidad era sacar los animales, limpiar la zona, quemar los desechos y desinfección total del predio con inspección oficial. Al día siguiente se presentó la Firma y le pareció adecuada la segunda opción y que podía destrabar el problema. Tomaron la segunda decisión y quedaron muy agradecidos por la comprensión de todas las partes y reconocieron el error.
El Dr. Ramiro Diaz apoya a todo lo que actuó la Codesa de Canelones y los Servicios Departamentales y solicita que la CONHASA emita a su vez, una nota de respaldo expreso.

Otro tema es evitar en lo sucesivo, la reiteración de hechos como este que, por responder a veces a intereses comerciales ponen en riesgo la continuidad de la corriente exportadora, como ya pasó en este país.

Otro tema es que no sabemos si la CODESA o la CONAHSA deben considerar el importante sangrado de animales de alto valor genético y que se están yendo. Se debería hacer una evaluación de impacto, con los sectores de productores a los efectos de mejorar la rentabilidad del negocio.

El Dr. Sánchez Abal opina sobre la exportación de vaquillonas holando en pie. Hay un sobrante de vaquillonas. La opción es mandar a frigorifico, si es que no hay exportación. Los precios lo tienen que manejar los productores.

El Dr. Castells expresa que la ARU también está en desacuerdo con intentar regular y menos prohibir, esto pues se encuadra dentro de lo que es el mercado.
El Dr. Ramiro Díaz interviene expresando que, si sumamos la presión de faena, debemos poder planificar a largo plazo, y por eso es importante el estudio de impacto. Pide que en algún ambito se haga este estudio, para ver qué es lo que va a pasar en 5 a 10 años con la producción agropecuaria.

El Dr. Sánchez Abal dice que hay 500.000 vacas y nacen unas 250.000 terneras. El record de exportación es de 18.000 en el año 1998. Las exportaciones no tienen ninguna incidencia en lo que es a los animales de acá y sí pueden tener incidencia en el precio.
El Dr. Ramiro Díaz dice que se están yendo animales de alto valor genetico y es preciso tener esto documentado.

El Dr. Muzio dice que convendría tener cifras de cuanto se ha exportado, que categorías, etc.  La faena record que tenemos ahora, obedece a la circunstancia de la sequía.

El Dr. Ramiro Díaz expresa que el período interparto promedio, en ganado lechero en nuestro país, es de 16,8 meses por lo cual la tasa de natalidad es sensiblemene menor a la mencionada.

Continuando con la Correspondencia Recibida por la Secretaría de CONAHSA, se presenta a continuación:
3. Informe de CODESA Durazno, del 18 de mayo de 2005 sobre una serie de inquietudes surgidas en la reunión de la Soc. Rural de Durazno, con referencia al tema de garrapata y acondicionamiento de los puestos de paso.

El Dr. Castells expresa que se trata de una tropa que llegó de Valentin, compuesta de aproximadamente unos 1000 novillos que venían sanos y unas 1000 vacas que venían con garrapata, detectada a raíz que murió una y al cuerearla, se detectó. Se trató la tropa y se hizo un segundo tratamiento.

Evidentemente el ganado transitó con garrapata y no se detectó en el puesto de paso de Baygorria, y venía con un despacho de tropa vencido. Serían garrapatas de varios estadios y se piensa que el ganado no salíó con garrapata y sí levantó la garrapata. A lo sumo pudo salir con garrapata tratada.

La respuesta del Servicio Zonal fue tan rápida que llegó primero éste, que la propia tropa.
En la reunión que hubo con la Asociación Rural de Durazno, se vio buena onda de buscar soluciones a estos temas, que evidentemente, si este tema se pone en la reunión, el Puesto de paso tampoco es un filtro que esté bien de bien. 

El Dr. Sánchez Abal opina que siempre pensamos en movimientos de camión y de tropas cortas y no esta tropeada, por lo problemas del gasoil.

El Dr. Errico expresa que el tema de la sequía está produciendo un importante incremento de tránsito de animales hacia el sur del país. En el período enero-mayo de 2006, pasaron 159.000 animales por los puestos sanitarios de paso, y de los cuales, 130.000 lo hicieron a la zona libre de garrapata. Los puestos de paso, adolecen de la infraestructura y recursos humanos adecuados. En Agosto de 2005 se nos pidió junto al Dr. Omar Aguirre, por parte de la Dirección de Sanidad Animal, una presupuestación sobre el funcionamiento y adecuación de los puestos sanitarios de paso, la que está hecha y queda como antecedente.
Con respecto a la nota de la CODESA de Durazno, ante la preocupación del ingreso de tropas en arreo, de la zona sucia a la zona limpia de garrapata, es compartida y lo que se sugiere es una mejor revisación de los animales en los puestos de paso oficiales junto a un Despacho de Tropa adecuadamente realizado y, en caso de constatarse parasitosis en esos animales, tratarlos con un poor on, que continúen a destino, avisar a la Oficina de los Servicios Ganaderos de destino, sugerir el tratamiento preventivo al ingreso al predio y que los mismos pasen a ser predios de riesgo.
El Dr. Pérez Rama solicita pedir una presupuestación de todos los puestos para tratar de tener todos los puestos en forma correcta.
El Dr. Castells dice que muchas veces el encargado del puesto del ministerio hace el presupuesto y como no hay plata o se pierde en el laberinto burrocrático, pasa el tiempo, años y todo sigue como está. Cree que hay una nota y presupuesto del Dr. Fuellis que ya lleva 5 años para el arreglo del puesto de Baygorria, por lo que es mas fácil otras medidas como el uso de pour-ones. 

Pedir la presupuestación está bien o sino, tener un producto poor-on, y no quedarnos solo con obtener un presupuesto.
El Dr. Azaretto opina que habría que hacer tratamiento y dar aviso a destino.

El Dr. Errico opina que se estas 2 opiniones anteriores se complementan y la indicación a nuestras Oficinas Zonales y Locales, es la de mantener mayores precauciones respecto al tránsito de animales por arreo.
A continuación se adjuntan cuadros de:

1. notificación de tránsito y focos de garrapata en zona libre (periodo 
enero-mayo 2006
	NOTIFICACIÓN TRÁNSITO Y FOCOS DE GARRAPATA EN ZONA LIBRE 

	PERIODO ENERO  -MAYO 2006
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DEP.
	N° TROPAS
	N° BOV.
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	INT.

	SORIANO
	                   681 
	     41.931 
	 
	2
	2
	 
	 
	1

	COLONIA
	                   139 
	       7.249 
	 
	4
	1
	2
	 
	 

	FLORES
	                   162 
	     12.932 
	1
	6
	6
	1
	 
	1

	SAN JOSÉ
	                   211 
	     10.117 
	1
	 
	2
	3
	1
	6

	MONTEVIDEO
	                     14 
	          439 
	0
	0
	0
	0
	0
	 

	CANELONES
	                   660 
	     17.313 
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	FLORIDA
	                   427 
	     16.598 
	2
	3
	8
	6
	 
	4

	DURAZNO (N° 7°)
	                   423 
	     24.279 
	14
	21
	6
	11
	4
	37

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTALES
	                2.717 
	  130.858 
	19
	36
	25
	23
	5
	49


2. Pasaje de hacienda bovina por los puestos sanitarios de paso para el mismo período anterior.

	PUESTOS SANITARIOS DE PASO ENERO - MAYO 2006

	PUESTOS DE PASO
	              A CAMPO
	A FAENA

	 
	N° de Tropas
	N° de Bovinos
	N° de Tropas
	N° de Bovinos

	Paso Mercedes
	            674 
	         27.875 
	            274 
	             6.460 

	Paso del Puerto
	            962 
	         41.905 
	         3.512 
	           97.436 

	Paso Baygorria
	              94 
	           8.064 
	            114 
	             4.111 

	Paso de los Toros
	         1.737 
	         67.062 
	         2.396 
	           71.739 

	Paso San Gregorio
	            122 
	           7.568 
	                 3 
	                     9 

	Paso Cerro Chato
	            110 
	           4.177 
	            264 
	             7.917 

	Paso Treinte y Tres
	              21 
	           1.271 
	            165 
	             5.146 

	Paso Soca
	              31 
	           1.164 
	            156 
	             3.894 

	TOTALES
	         3.751 
	       159.086 
	         6.884 
	         196.712 


3. Tránsito bovino y predios interdictos en las zonas en saneamiento, también para el mismo período.

	TRÁNSITO DE BOVINOS Y PREDIOS INTERDICTOS EN ZONA EN SANEAMIENTO

	Departamento
	Despacho de Tropas
	N° de Bov.
	Entrada de Tropas
	N° de Bov.
	Predios Inter

	Artigas
	               608 
	    33.018 
	                 91 
	       5.336 
	           190 

	Cerro Largo
	               334 
	    18.403 
	               216 
	     20.933 
	             62 

	Durazno 7ª 
	                 38 
	      2.192 
	               349 
	     20.262 
	             27 

	Lavalleja
	               229 
	      6.927 
	               277 
	     12.294 
	           173 

	Maldonado
	               181 
	      4.312 
	               112 
	       2.359 
	           146 

	Paysandú
	               280 
	    24.858 
	               392 
	     25.185 
	             66 

	Río Negro
	               309 
	    18.282 
	               364 
	     37.250 
	           166 

	Rivera
	               499 
	      2.314 
	                 80 
	       4.969 
	             72 

	Rocha
	               483 
	    12.258 
	                 93 
	       9.144 
	           137 

	Salto
	               869 
	    65.002 
	               147 
	       9.302 
	           161 

	Tacuarembó
	               126 
	      5.875 
	               363 
	     17.255 
	           110 

	Treinta y Tres
	               671 
	    46.987 
	               205 
	       7.811 
	           154 

	Total
	            4.627 
	  240.428 
	           2.689 
	   172.100 
	        1.464 


Otro tema es el envío de animales a remate feria:

· Dentro de los departamentos de Artigas, Salto, Paysandù, Tacuarembó, Rivera y Cerro Largo (la zona A y A1) no hay que realizar Despacho de Tropa para envío a Remate-Feria 
· En la zona de los departamento de Treinta y Tres, Lavalleja, Maldonado y Rocha, (la zona B) no hay que realizar Despacho de Tropa para envío a Ferias dentro de esta zona o de la zona A y A1 y
· Para la zona libre, independientemente del destino (a campo, a feria, a remates, etc. excepto a Faena) siempre deber ser con Despacho de Tropa.

El Dr. Sánchez Abal opina que también se haga bien para el caso de los remates por pantalla.

Finalizando con la Correspondencia Recibida por la Secretaría de CONAHSA, se presentan a continuación:

4. Actas Nros. 5, 6 y 7 de la Comisión Regional (Local) de Sanidad Animal de Cardona (CoReS.A.Ca) las que se procedió a su lectura a los presentes.
Con respecto al Punto 3 del Orden del Día (“Correspondencia enviada“), se destaca 
que no se ha enviado ninguna a la fecha.
Con respecto al Punto 4 del Orden del Día: (Tema 1: “Informe sobre la 74ª Asamblea Anual de la OIE”),  el Dr. Muzio expresa que fue la Sesion Anual Nº 74 en Paris y en un rápido analisis, comenta que estaban presentes 142 de 167 paises. Estaba lleno el salón y se tuvo que hacer la Sesión en otra zona de Paris. 
Hubo presencias relevantes, como la del Director de la FAO, el Subsecretario de Bolivia. 
Son todos temas trascendentes, como ser, la Comisión de Código , la Comisión Científica.

Destaca además, un buen informe sobre Influenza Aviar, sobre todo en África y con la noticia de la muerte de 5 personas en Indonesia. 
También fueron tratados, algunos temas con referencia a Bienestar Animal, que se nos van a venir. Todo esto hay que acompañarlo con mucho cuidado. 
También ya se empieza con las Normativas para la Trazabilidad y la Identificación Animal.

También se abrió un análisis de la zonificación y la compartimentalización, esta última que no la aceptan para el caso de la Fiebre Aftosa y sí para la Influenza Aviar.
En materia de FA se mantuvo una reunión con el Director de la OIE, el Dr. Vallat y con el Presidente de la Comisión Científica, el Dr. Caporale y estaban los 6 países y con el Dr. Carlos Correa y el Dr. Genovese,  Director de PANAFTOSA y se planteó una misión de cooperación más que una de Auditoría. La razón es que la propia OIE ha recibido muchos pedidos de informes sobre porque se presenta la Fiebre Aftosa en paises declarados libres. 
Hubo un reproche de la anterior misión de la OIE y según el Dr. Caporale esto fue un engaño y se piensa en que vengan 3 técnicos de OIE, uno del CVP y se irian a las zonas problemas.
Con respecto a la BSE, Uruguay con Australia, Nueva Zelandia y Argentina, alcanzó el estatus de “Libre de EEB” de conformidad con las disposiciones del Artículo 2.3.13.2 (versión 2004) del Código Terrestre, donde en la página Web de la OIE se expresa textualmente:
“  … El Director General publique la siguiente lista de Países Miembros reconocidos “libres de EEB” de conformidad con las disposiciones del Artículo 2.3.13. de la 13ª edición (2004) del Código Terrestre:




Australia, Argentina, Nueva Zelanda y Uruguay.  … “
Se destaca además, el reconocimiento del Dr. Carlos Correa por el director de la OIE.

Cada vez más se ve la importancia que va tomando la evaluación de los Servicios Veterinarios. 
Hay una carta de la OIE expresando la necesidad de contar con presupuestos, a los efectos de obtener una cobertura de servicios adecuada. 

Otra cosa es ver la diferencia en ver el tratamiento de las enfermedades entre los diferentes continentes. Por ejemplo se destaca el informe de Egipto, que de tener 18 focos de F. Aftosa en Enero, aún no habían vacunado.

Otra cosa es en relación a la Enfermedad Hemorrágica Viral del Conejo, donde se informó que, desde Agosto no tenemos más focos y se habían adoptado las medidas adecuadas.

La otra cosa importante es que, estas reuniones sirven para establecer varios contactos, como por ejemplo con Argelia, de saber si estamos habilitados para carne ovina con y sin hueso, y es así.

Se tuvieron además, contactos con diferentes Jefes de Servicios.

Se trajo todo el material. Se destaca que es muy dinámico el trabajo en la OIE.

Desde el punto de vista epidemiológico, destacaron que habia sido frecuente el hallazgo de aves migratorias, que podían actuar como portadores asintomáticos, no encontrandose anticuerpos.

Con respecto al Punto 4 del Orden del Día: (Tema 2: “Análisis de los roles de las CODESAs, Comisiones Locales y la CONAHSA - Fijar fecha para una Reunión Extraordinaria”), el Dr. Muzio expresa que podría ser el día lunes 26 de junio para dicha reunión extraordinaria. Se podría establecer una reunión previa con la CONAHSA por la mañana y luego, en la tarde, otra reunión, pero ya en conjunto con las CODESAs de la región y los productores. Se proponen los departamentos de  Salto o de Artigas. 
Con respecto al Punto 4 del Orden del Día: (Tema 3: “Informe sobre el Congreso de la Federación Rural”), el Dr. Sánchez expresa que en el Congreso se agradece a las Autoridades del MGAP que colaboraron con su alocución, con referencia a Garrapata (Dr. Errico) y a Brucelosis Bovina (Dr. Gallero). Además se hicieron recomendaciones a diversas autoridades las que se mencionan a continuación: 
a.  Al Poder Ejecutivo: 

Asumiendo la importancia que tiene para el Uruguay la exportación de 
carne, se suministre en forma prioritaria los recursos necesarios para 
mantener el status sanitario.

Se impulse la renovación del personal técnico y administrativo de los 
Servicios Ganaderos antes que se retiren los actuales, por tener 
edades avanzadas.

b. A las Autoridades Municipales:


Exijan a los criadores de cerdos, la habilitación correspondiente 
coordinada con los Servicios del MGAP.


No permitan la venta clandestina de carne y leche, cumpliendo las 
leyes.


Un mayor control en los Basureros Municipales.

c. Al MGAP:


Fortalecer la unión entre los productores, técnicos privados y oficiales 
en una CONAHSA, CODESAs y Comisiones Locales, que tengan 
importancia en las decisiones de las Campañas Sanitarias.


Frente a los fracasos del Comité Veterinario Permanente (CVP), 


propiciar la creación de un Organismo Internacional con presencia de 

productores, para la lucha antiaftosa en América del Sur, con mandato 

supranacional.



Necesidad de crear un Departamento de Difusión que llegue a los 

productores y población en general.


Mayor rigurosidad en el cumplimiento de leyes, ejerciendo la función de 

Policía Sanitaria.



Mejorar la Vigilancia Epidemiológica a efectos de mantener el status 

sanitario.

d. A los productores:


Participar más activamente en las CODESAs.


Crear Comisiones Locales de Salud Animal.


Denunciar incumplimientos de las Normas Sanitarias.


Buscar mecanismos de financiación para participar en Misiones 
Internacionales, Congresos, Giras, etc.


Destaca además que el Congreso tuvo 5 puntos importantes y este es solo uno. Un Congreso con casi 1.000 productores (alguno más que en Guichón), al que se le dio poca participación a los productores y esto es porque no daba el tiempo.
Destaca además el Dr. Sánchez Abal que no están de acuerdo al levantamiento de las barreras sanitarias y rodiluvios que fueron inconsultos los integrantes de la CONAHSA. Se pide a su vez, que se reimplanten.

El Dr. Pérez Rama quiere resaltar la alocuciòn del Dr. Sánchez Abal, la que considera fue muy constructiva y también resalta las palabras del Dr. Gallero.
Con respecto al Punto 4 del Orden del Día: (Tema 5: “Informe sobre el Proyecto Piloto sobre Gusano Barrenador”), la Lic. Laura Marques expresa que hay una propuesta junto con la Comisión México – Americana (COMEXA) para hacer una Prueba Piloto sobre el tema.  
Se solicita apoyo a los Organismos Internacionales para una Prueba Piloto y el miércoles 14 de junio por la tarde se va a realizar una reunión en Montevideo. 
El apuro es primero el cursar la invitación a los Organismos Internacionales y ahora se está trabajando en los Organismos Nacionales. La idea es que todos los involucrados estén presentes. 
El planteo de la jornada del miércoles de tarde es, que la gente de la COMEXA explique lo que han sido los trabajos en América y lo que es la planta de Tuxtla y el Ing. Vargas Terán va a dar un Informe al respecto. 

Se plantea hacer durante 16 semanas, en la frontera con el Brasil, en una extensión de un area de 100 km de largo por 30 km de ancho a cada lado de la frontera. 

Se van a liberar moscas estériles a cada lado de la frontera desde el 2 de enero y se van a evaluar los resultados. 
El Dr. Pérez Rama comenta que la prueba consiste en 2 semanas donde se colocan ovinos con una lesión en el cuarto y se colocan trampas para moscas y se revisa y se hace recolección de huevos y larvas, con una frecuencia de 2 veces al día.

En la segunda etapa de 12 semanas se hace dispersión de moscas mediante aviones de la Fuerza Aerea Uruguaya y se sigue haciendo la recolección de huevos y moscas y luego 2 semanas más, luego de la dispersión, se sigue haciendo el control y se va a demostrar que se baja al 50%, la incidencia de miasis.
Con respecto al Tema 5 del Orden del Día (“Varios”), 
Los Dres. Castells y Ramiro Díaz expresan, como integrantes de la CONAHSA, la solicitud de la pronta puesta en funcionamiento de la Comisión de Brucelosis, la que se estaría convocando para la proxima semana, según opinión del Dr. Muzio.

El Dr. Azaretto agrega que los Programas se tienen que respetar. Se tienen que discutir medidas a tomar, previo el estudio de los criterios epidemiológicos que lo avalen. 

El Dr. Muzio expresa que la Comisión debe estudiar todo concienzudamente desde el punto de vista técnico, analizando la marcha de la Campaña.

A continuación interviene el Dr. Pérez rama, dando un informe de la vacunación, y plantea que al 15 de mayo se habían entregado a los productores, unas 4 699.245 dosis de vacuna, que corresponde al 93,2 % del stock bovino menor de 2 años del país (que es de 5.040.252). 
Se hizo Control Directo de la Vacunación en el 6% del total de los establecimientos del país (que, según DICOSE 2005 son 49.431) y un 9% de los bovinos menores de 2 años existentes en esos establecmientos.
El Dr. Castells realiza el cometario de que en los establecimientos grandes se ha utilizado mucha entrega de frascos chicos y que por otro lado habría que uniformizar la dosis.
El Dr. Pérez Rama opina que había una cantidad de vacuna que salió para el período de Febrero, de frascos grandes y se guardaron los frascos chicos para el periodo de Noviembre y para este de Mayo. Hay que tener en cuenta también los vencimientos. 

Con respecto a las dosis de la vacuna, esta va a quedar unificada en la proxima vacunación. Todos los laboratorios en estos momentos son de 2 ml.
El Dr. Roque Almeida pregunta si la inmunidad va a ser buena con todo este quiebre de inmunidad, a lo que el Dr. Pérez Rama opina que sí, va a ser buena.

Con respecto al Tema 6 del Orden del Día (“Planteo de las delegaciones”), 
el Dr. Ramiro Diaz, plantea que se le responda la nota de Canelones con respecto a la firma Klarimar y, a su vez, el Dr. Roque Almeida plantea que se le responda a la CoReSACa (de Cardona) con referencia al funcionario administrativo que están solicitando. De todo esto, quedan enterados los Dres. Muzio y Pérez Rama.

 Sin más temas que tratar y no habiendo más planteos de las delegaciones, siendo las 17:00 hs., se da por finalizada la reunión, quedando fijada la fecha de la próxima, para el próximo día lunes 12 de junio de 2006 a las 14:30 hs. en la sede de la Dirección General de Servicios Ganaderos (DGSG) del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), sito en la calle Constituyente 1476, 2º piso.
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